
Número 305.— Sábado 24 de octubre de 1863.

DE LA PROVINCIA DE TOLEDO.

je suscribe, á este periódico en Toledo, calle de Juan Labrador,,núm. 15, imprenta.—Los suscriteres de 
‘ xapitál pagarán 16 rs. al mes, por medio año 90, por año 170, llevado á domicilio.—Los de fuera 60 rs. 
nrimestre, 1'10 por medio año 7 200 por afio,Tranco de pórte. .

PROVINCIA DE TOLEDO.

Por disposición del Sr. Gobernador civil 
de esta provincia, y en virtud de las leyes de I ° 
de mayo de 1855,11 de julio de 1856 é instruc
ciones para su cumplimiento, se sacan á pública 
subastaen el dia y bota tpie se dirán las fincas 
siguientes: .i ;¡-¡í j,-.,..; i : ¡
X.X7 IX IX ' x ¡ XX X XX:¿. X,.; ¡ -

* Remate para él dia 4 de: diciembre de 1865 
y hot*a : de" las 12 de stí mañana en las Casas Con
sistoriales ante el Sf . Jtlez de primera instoncia

•JXíl IvW ddlf: X OXjd Í, j ¡X.. J X XXX

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.

MAYOR CUANTÍA. ‘

Propios.—Partido de lllescas.—Rústicas.

Pueblo de Esquirias.

Número 1597 del inventario.—Ün terreno en
término de Esquiviqs, procedente de sus propios, 
címpú^sto*3é  bchóWan^ones que constan' de' 559 
fanegas y 9 celemines del marco de Toledo, que 
hácbh 127^héctáreá^i 68 áreas y 94 céntiáréásf __  ___ x
cuyo pormenor es el siguiente: : : déla Culebra, M.. con tierra del.Alarqués de Pe-, .

> Elíranzon denominado el BarmXáta^a-AU 
punto del Monte, que consta de 25 fanegas y i 
cclemin de tercera clase del marco de Toledo, 
equivalentes á 8 hectáreas, 67 cenliáfeas y 58 
centímetros: linda por N. con tranzón del Pozo 
Cegado, M. con,el de la Mata de la Culebra, L. 
con el mismo tranzón, yP. con el de las Beatas y 
Pedregosa.

Otro tranzón denominado del Valle de Padi
lla, en dicho sitio, que consta de 16 fanegas y 2 
celemines de tercera clase del marco de Toledo, 

,ó sean; 6 hectáreas, 7 áreas y 62 cenliáreas: linda 
¡porN. con raya de Torrejonde Velasco, M. con 
el dé Carlos, L. con el dé la Casa, y P. con éTdé 
Jas Beatas á la izquierda, queda en el centro de 
este tranzón una finca de Mariano Portero, veci- 
no de Esquivias. X ¡..‘c

Otro tranzón denominado la Casa, en el es» 
presádó sitio del Monte, que consta de 42 fanegas 
y 1 celemin del espresado marco de Toledo, equi

valentes á 15 hectáreas, 81 áreas v 70 centiáreas: 
linda por N. con el Tranzón-de las Beatas y Pe
dregosa, á la derecha, M. con tierra de Plácido 

; Díaz, L. con el camino! de< Valdemoro, y P. con 
el tranzón délas Beatas y Pedregosa, ála derecha.

Otro'tranzón denominado de la Campanilla, 
en el citado sitio del Monte, que consla de 102 
fanegas deitorcera:iclase;del; marco de Toledo,- 
equivalentes á 58.^hectáreas, 55 áreas y C.Zcen-, 
tiároas: linda por. N. con. el tíránzon de la Mata •



rales, L. con la raya de Seseña, y P. con el cami
no de Valdemoro.

Olro tranzón denominado de la Mala de la 
Culebra, en el citado sitio del Monte, (pie consta 
de 43 fanegas y 7 celemines de segunda clase del 
mareo de Toledo, ó sean 16 hectáreas, 58 áreas 
y 7 centiáreas: linda por N. con el tranzón de 
Barrial, M. con el déla Campanilla, L. con tier
ra de Juan do Mala, vecino de Seseña, y P. 
con el tranzón de laGasa,

Otro tranzón denominado de los Corrales, en 
el mismo silio del Monte, que consta de 15 fa
negas y 9 celemines de segunda, tercera y cuarta 
clase del marco de Toledo, osean 16hectáreas, 
44 áreas y 55 centiáreas: linda por N. con raya 
de Torrejon de Velasco, M. con tierra de Fran
cisco Torrejon Quintana, y P. con tierra de don 
José Safent.

Otro tranzón denominado de ¡a Raya de Se- 
seña, en el mismo sitio, que consta de 26 fane
gas y 11 celemines de tercera clase del marco 
de Toledo, equivalentes á 10 hectáreas, 11 áreas 
y 65 centiáreas: linda por N. con tierra de Jose
fa González, M. con el tranzón de la Mala de la 
Culebra, I.. con raya de Seseña, y P. con el. 
tranzón del Pozo Cegado.

Otro tranzón denominado del Pozo Cegado, 
en el citado silio del Monte, que consta de 42

judieacion y los restantescon el intervalo de un 
año cada uno, para que en nueve quede cubier
to todo su valor, segun se previene en la ley de 
11 do julio de 1856.

5.a Las fincas de mayor cuantía del Estado 
continuarán pagándose en los quince plazos y 
catorce añusque previene el art. 6.” da la ley de 
10 de mayo de 1855 , y con la bonificación del 
5 por 100 <pie el mism > otorga á los comprado^ 
res que anticipen uno ó más plazos, puniendo 
estos hacer el pago del 50 por 100 en papel de 

•la Deuda pública, consolidada ó diferida, con
forme á lo dispuesto en el art. 20 de la men
cionada ley. Las de manar cuantiase pagarán 
en 20 plazos iguales, ó lo qne es lo mismo, du
rante diez y nueve años. A los compradores que 
anticipen uno ó más plazos no se les hará más 
abono pie el 5 por 100 anual, en el concepto de 
que el pago ha de ejecutarse al tenor de lo que 
se dispone en las Instrucciones de 51 de mayo y . 
30 de junio de 1855.

4.a Segun resulta de los antecedentes y de
más datos que existen en la Administración de 
Propiedades y Derechos del Estado, los terrenos 
comprendidos en el presente anuncio están gra
vados con un censo de 246.525 rs. 54 cents, de

fanegas y 2 celemines del marco de Toledo, equis 
valen tesa 15 hectáreas, 84 áreas y 85 centiáreas: 
linda por N. con tierra de Franeirco Torrejon 
Quintana, M. con el tranzón del Birrial, L. con 
el de la raya de Seseña, y P. con el de las Beatas 
y Pedregosa. -

Cuyos ocho tranzones los llevan en arrenda-

capital y 5598 rs, 27 cénls. de réditos anuales 
á favor do D. Eduardo de Rincón y de los here
deros de D. Gabriel del Rincón, correspondiendo
al primero dos terceras parles, y la otra tercera 
parte á los segundos. Con arreglo á la dispuesto 
en el artículo 15 déla ley de 27 de febrero de 
1856, y caso segundo de la Real orden de de 3 
mayo de 1860, los réditos del censo que va es-miento diferentas vecinos de dicho pueblo en la mayo de 1860, los réditos del censo que va cs- 

cantidad de 7714 rs.: han sido tasados por losj presado, se capitalizan al 5por 100,y en su virtud 
' ■ en venta 300.950, importa el legitimo capital del censo que se haperitos en renta en 8099 r

capitalizados al 4 por 100 por la renta que pro de rebajar deí valor del remate 111.965 rs, 40
ducen con arreg1ílo ni artículo' 7.° de la ley de 11 ccntinios. Según condición espresa de la escri-
de julio de 1856 en 175.565, se subastan por la
tasación.

El arrendamiento de las fincas que com
prende el presente anuncio está sujeto á las pres
cripciones de la ley de 25 de abril de 1856.

ADVERTENCIAS,

1 . No se admitirá postura que ?no cubra el 
tipo de la subasla. : ¡

*

2 .’ El precio en queufueren rematadas las 
fincas, que se adjudicarán al mejor postor, sean 
de mayor ó menor cuantía y procedan de cor
poraciones civiles, se pagará éste en diez plazos 
iguales de 10 por 100;cada uno. El primero á 
los quince dias siguientes al de notificarse la ad-

banía de mi posición, la persona que adquiera 
dichos terrenos, tiene obligación de pagar anual
mente los espresados réditos á los interesados, 
llevándolos á la villa de Boróx de su cuenta y
riesgo, y sin derecho á rebaja alguna por ningún 
concepto. >. ■

5.a Los derechos del espediente hasta la lo ma 
de posesión serán de cuenta del rematante.

6.‘ A la vez que en esta capital tendrá lugar 
olro remate en el mismo dia y hora en la Villa 
y corle de Madrid y partido judicial de Illescas, 
en cuva jurisdicción radican las fincas.

Lo que se anuncia al público para conoci
miento de los que quieran interesarse en la ad
quisición de las fincas insertas en el precedente 
anuncio.



’ NOTAS.

1Se consideran como bienes de corpora
ciones civiles los propios, beneficencia, instruc
ción pública, cuyos productos no ingresan en las 
Cajas del Estado y los demás bienes que bajo di
ferentes denominaciones correspondan á las pro
vincias y á los pueblos.

2.*  Son Bienes del Estado los que llevan 
este nombre, los del Clero, los de Instrucción 
pública superior, cuyos productos ingresan en 
las Cajas del Estado, los del secuestro del ex
Infante D. Gárlos, los de las Ordenes militares,

3-,
los de Cofradías, Obras pías, Santuarios y todos 
los pertenecientes ó que se hallen disfrutando los 
individuos ó corporaciones eclesiásticas, cual
quiera que sea su nombre, origen ó cláusulas 
de su fundación, á escepcion de las capellanías 
colativas ó de sangre.

Toledo 25 de octubre de 1865.
El Comisionado principal de Ventas de Bienes Nacionales,

José Wenzel.

Imprenta de D. J. Romero ó hijo, 
Calle de JuanLabrador, núm. 15.




